
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220001000 
 
Agréguese a los autos la documental militante en consecutivo 10 que informa 
la gestión con efectos negativos de la notificación de que trata el Art 291 del 
CGP al demandado. 
 
Ahora por ser procedente se ORDENA que por secretaria se proceda a la 
INCLUSIÓN en la base de datos la información del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme al art. 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014 y el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy Art 10 de la Ley 1223 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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